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   CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

   CVE-2021-790   Resolución de 28 de enero de 2021, por la que se establece la fe-
cha y lugar de celebración del examen de obtención del certifi cado 
de aptitud profesional acreditativo de la cualifi cación inicial de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por 
carretera, correspondiente a la sexta convocatoria de 2020.

   De conformidad con lo establecido en la Resolución de 4 de diciembre de 2019, de la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, hecha pública en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 242 el 18 de diciembre de 2019, por la que se convocan las pruebas para la obtención 
del certifi cado de aptitud profesional acreditativo de la cualifi cación inicial de los conductores 
de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en 2020 en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante la presente Resolución se dispone lo siguiente: 

 Debido al Estado de Alarma declarado para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el Covid-19 mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a lo esta-
blecido en la Resolución de 13 de noviembre del Consejero de Sanidad por la que se aprueba 
la décima modifi cación de la Resolución de 18 de junio de 2020 por la que se establecen las 
medidas sanitarias aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el período de 
nueva normalidad, aún no ha sido posible la realización de la prueba correspondiente a la sexta 
convocatoria del ejercicio anterior. 

 Ante la perdurabilidad de la situación y de las medidas adoptadas y la necesidad de inte-
rés general de proceder a la realización de dichas pruebas, habiéndose adoptado las medidas 
materiales y personales necesarias para garantizar el cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la resolución citada, resuelvo fi jar el lugar y la hora de realización de los ejercicios, 
que serán los siguientes: 

 La prueba correspondiente a la sexta convocatoria de 2020 tendrá lugar el 23 de febrero de 
2021, a las 16:00 horas en ambas modalidades (mercancías y viajeros) en las instalaciones de 
la Ciudad del Transporte de Santander, sitas en Ctra. Santander-Bilbao, 15A, 39011 Santander 
(Cantabria). El llamamiento para la realización de ambos ejercicios se realizará con 15 minutos 
de antelación al inicio de las pruebas. 

 No obstante, esta fecha podrá ser objeto de modifi cación si fuera necesario adoptar me-
didas preventivas recomendadas por las autoridades sanitarias en relación con la situación 
generada por el coronavirus SARS-CoV-2. 

 Conforme a lo previsto en el punto 3 del apartado primero del Decreto 3/2020, de 26 de 
octubre, a efectos del desarrollo del ejercicio, será de aplicación lo dispuesto en la Resolución 
del consejero de Sanidad de 18 de junio de 2020, por la que se establecen medidas sanitarias 
aplicables en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de nueva normalidad, 
los aspirantes deberán cumplir las siguientes medidas de salud pública: 

 — Respetar las medidas higiénicas personales recomendadas con carácter general por las 
autoridades sanitarias y acudir provistos de mascarilla de protección. 

 — Respetar en todo momento la etiqueta respiratoria. 
 — Respetar la distancia interpersonal de 1,5 metros en los accesos de entrada y salida. 
 — Evitar acudir acompañados, así como formar grupos y aglomeraciones. 
 — Únicamente se permitirá el acceso de los aspirantes, salvo en el caso de aquellas perso-

nas que, por sus especiales circunstancias, requieran de asistencia. 
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 — Respetar las indicaciones que los miembros del Tribunal y colaboradores indiquen en 
cada momento para preservar la seguridad de todos los asistentes. 

 En la web del Gobierno de Cantabria http://empleopublico.cantabria.es, se encuentran con-
tenidas las recomendaciones y normas para aspirantes en los procesos selectivos del Gobierno 
de Cantabria para la prevención del contagio por COVID-19. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de 
Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de enero de 2021. 
 El director general de Transportes y Comunicaciones, 

 Felipe Piña García. 
 2021/790 
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